
El ¡vlégrafo 
Ecuador, miércoles 10 de diciembre de 2008 
  

Judiciales 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESTI 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MOTINGA S.A. 

La compañía MOTINGA S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 27 de Noviembre de 2008, 

fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

08.0.14.005107 de 03 de Diciembre de 2008. 

    

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito: provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito 14SD $800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US $1,00. 

> OBJETO: El objeto «de la compañía es: 

LA ADQUISICION Y  ENAJENACION 

A CUALQUIER TITULO, PERMUTA, 

ARRIENDO, CONSTITUCION DE GRA- 

VAMENES Y ADMINISTRACION DE 

BIENES INMUEBLES. . 

Gurto. 903 de Diciembre de 20608   
ra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA     

      

* FILANBANCGO 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DE COACTIVA 

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIA 

A: HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y DES- 

CONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA 

LLAMO: CARLOS ALBERTO DEMERA SAN AN- 

DRES. 

SE LES HACE SABER: Que dentro del Juicio Coac- 

tivo FL-925-04-JH, seguido por Filanbanco S.A. en 

Liquidación, contra MARTHA ERMINIA ALVIA ROCA 

y CARLOS ALBERTO DEMERA SAN ANDRES, por sus 

propios derechos en sus calidades de deudores prin- 

cipales, se encuentra lo siguiente: 

ACTOR: Filanbanco S.A. en Liquidación. 

JUEZ DE LA CAUSA: Ec. Soraya Bajaña Cottallat, 

Jueza de Coactiva de Filanbanco S.A. en Liquidación. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Hacer efectivo el pago 

de lo adeudado. 

CUANTIA: USD$ 49,845.16. 

AUTO INICIAt: En auto de pago dictado 23 de di- 

ciembre del 2004, a las 14h10, que resumido en lo 

siguiente se ordena: Que MARTHA ERMINIA ALVIA 

ROCA, CARLOS ALBERTO DEMERA SAN ANDRES, 

en calidad de deudores principales, paguen a Filan- 

banco S.A. en Liguidación, dentro del término de tres 

días la suma de USD $. 49,845.16 que corresponden 

al capital e intereses, más los intereses de mora des- 

de esta fecha hasta la cancelación total de la deuda, 

costas, comisiones y honorarios profesionales o den- 

tro del mismo término dimitan bienes equivalentes al     HARTO SETOPP ACA TESSA CANA MUA ALADO hr OUIACNO "UI AAA >


